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Ciudad de México, a 7 de jutio de 2023

oFl clo No. sG/DGJyËL/RPAllUALclo0726/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AC/DGDB/D51099412023 de fecha 05 de julio de 2023, signado
por el Director de Sustentabilidad en la Alcaldía de Cuauhtémoc, Lic. Jorge Alberto Garzón Sánchez,

mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. Christian Moctezuma

González y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 31 de

enero de 2023, med ia nte e[ si m i lar M D PRSAiCS P I 047 3 I 2023.

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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mente,
r GeneraI Jurídico y de Enlace Legistativo

de ría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Humb Jardón Pérez
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C.c,c.e,p. Lic. Jorge Alberto Sánchez, Director de Sustentabilidad en la AlcatdÍa de cuauhtémoc.
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CUAUHTÉMOC

ES TU CÂSA

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO I

Y DE ENI.ACE LEGISI.ATIVO DE I.A
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Sin otro particular, le saluda cordialmente.

Atentamente

Rêrpuesta al volânte 458
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AC/DGDB/DS/0994,2023
Ciudad de México 05 de julio de 2023
Asunto: Atención punto de acuerdo

-ALcAloh-CUAUHTÉMOC

En atención al oficio SG/DGJyEUPA/CCD[i|X/|¡/00020.512023, con el que hace de
conocimiento el punto de acuerdo Urgente y de Obvia resolución aprobado en su sesión
celebrada eldía 31 de enero 2023, por el que "Segundo. - Se exho¡ta a las y los 16 Alcaldes
de la Ciudad de México para que consideren ,otorgar refugio, digno y temporal en las clínicas
de bienestar animal, a su cargo a los animales de compañía de /as mujeres que lo requieran
por causa de violencia en su contra."

Al respecto, me permito informar, que la Alcaldía no cuenta con "Clínicas de bienestar
animal", sin embargo, se dará cumplimiento a lo solicitado otorgando refugio digno y
temporal a los animales de compañía de las mujeres que lo requieran por causa de
violencia en su contra, en el "Hotel para perros y gatos abandonados" ubicado en Calle
Rivero 21, colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc.
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ES TU CASA

DJRECCÚN DT SU$THNTABIil|I¡ 
N

LIC. JORGE ALBERTO GARZÓN CHEZ
.DIRECTOR 

DE SUSTENTABILIDAD

C.c.p. Llc. Danlel Augusto Martlngz Hernández, - Encargado de ¡a Dlrecclón General de Desarollo y Blenestar. - Para ðu conoclmlonto
Llc. Mlguel Angel Juárez Ugalde. . A¡esor de Enlace con el Goblerno. . Para su conoclmlento

Aldama y Mina s/n, Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX C.P. 0ó350


